
eléctricos aislados, solicita su ampliación, en el sentido de in
cluir la importación de barras y perfiles de cobre sin alear.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Conductores Eléctricos Roqué, S. A.», 
con domicilio en Barcelona, Casanova, 150, por Orden de 20 de 
noviembre de 1072, en el sentido de incluir la importación de 
barras y perfiles de cobre sin alear (P. A. 74.03.A.1.).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
O de agosto de 1070 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de 
fijación de los efectos contables, como los restantes extremos de 
la Orden de 20 de noviembre de 1072, que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1076.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peñ- Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21938 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Basf Española. S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Basf Española, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, que le fué 
autorizado por Decreto 2137/1071, de 15 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de septiembre),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 21 de sep
tiembre de 1076, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Basf Españoia, S. A.», por De
creto 2137/1371, de 15 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 
21 de septiembre), para la importación de propileno y la expor
tación de dioctil ftalato y 2-etilhexanol.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1076.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21939 ORDEN de 22 de septiembre de 1976 por la que 
se autoriza a la firma «Regalín, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar, glucosa, poliestireno, ácido 
cítrico, etc. y la exportación de confites grageados 
y extracto de regaliz.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Regalín, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de azúcar, glucosa, ácido cítrico, poliestireno, P.V.C., 
celofán y cartulinas y la exportación de confites grageados 
y extracto de regaliz.

Este Ministerio, conformándose a 'o informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Regalín, S. A.», con domi
cilio en Elche (Alicante), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar, glucosa 42° B, 
poliestireno en granza, P. V. C. rígido 1,5 milímetros de espe
sor, celofán 28 gramos/metro cuadrado, cartulina (cartoncillo) 
de gramaje diverso y ácido cítrico (PP. AA. 17.01, 17.02, 30.02, 
39.03, 48.07 y 20.16) y la exportación de confites grageados con 
núcleo de regaliz, confites grageados con interior caramelo y 
extracto de regaliz con más del 10 por 100 de azúcar 
(P. A. 17.04).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de azúcar contenida en los 

productos que se exporte, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 104,71 kilogramos de dicho ar
tículo.

b) Por cada 100 kilogramos de glucosa 42° B contenida en

los productos que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 134,60 kilogramos de dicho ar-, 
tículo.

c) Por cada 100 kilogramos de ácido cítrico contenidos 
en los productos que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos de 
dicha materia.

d) Por cada 10Q kilogramos de poliestireno en granza a 
P. V. C. rígido 1,5 milímetros de espesor, o celofán 28 gramos/ 
metro cuadrado, utilizados en vasijas, tapas y envases que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán loá 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte-: 
resado, 106,38 kilogramos de dichas materias.

e) Por cada 100 kilogramos de cartulinas (cartoncillo) de 
diversos gramajes, utilizados en el embalaje y envasado inte
rior contenidos en las manufacturas que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o Se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, 104 kilo-; 
gramos de dichas materias.

Como porcentaje de pérdidas, se considerarán:
a) Para el azúcar, el 4,5 por 100, en concepto de mermas.
,b) Para el jarabe de glucosa, el 25,71 por 100, como mermas.
c) Para el ácido cítrico, el 5 por 100 como mermas.
d) Para el poliestireno en granza, P. V. C. rígido o celofán, 

el 6 por 100, como mermas.
e) Para las cartulinas, el 3,85 por 100, en concepto exclur 

sivo de subproductos, adéudables por la P. A. 47.02. A.

Los interesados quedan obligados a declarar en la, documen
tación aduanera de despacho de exportación, y por cada expe
dición, las exactas composiciones centesimales en peso de todas 
las materias, sean o no de reposición, que constituyen lo$ 
diversos artículos de exportación (en lo que atañe a cartulinas 
y cartones, se indicarán su gramaje y características); todo 
ello a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración 
y tras las previsiones que tenga a bien efectuar, expida la opor
tuna certificación a surtir sus ulteriores efectos ante los Ser
vicios competentes del Ministerio de Comercio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones! 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la Admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá iniciarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Seis.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las fmportaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo, estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.


